
cañaño TY
Gobíerna d¿ Ca alarres

Ciudad de la Costa, 7 de iunio de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.18612018 ACTA N' 2112018

EXPEDIENTE 2018-81-1330-00835

VISTO; La solicitud realizada por el Sr. Richa¡d González, Presidente de
la Asociación Civil "Vecinos del Club Cruz del Sur", de apoyo para la
realización de actividad cultural el día domingo 17 de lunio en el Parque

"Sin Tranqueras".

CONSIDERANDO I: Que en la misma se va a lleva¡ a cabo una feria
artesanal
CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto de Ferias

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordinaria No
21 del 7 de iunio de 2018. Se hace necesario dictar el corespondiente acto
adñini8trativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
A6esora Productiva

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1, APOYAR CON UN BAÑO QUÍMICO CON SERVICIO DE LIMPIEZA
PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD CULTURAL
ORGANIZADA POR LA ASOCIACIÓN CIVIL 'ryECINOS DEL CLUB
CRUZ DEL SUR" EL DÍA DOMINGO 17 DE JUNIO EN EL PARQUE
"SIN TRANQUERAS" DE 11:00 HS A 16:00 HS.

2. APOYAR CON EL PRÉSTAMO DE LOS 10 TOLDOS DE FERI.A§
GUIRNALDA DE LUCES Y UN ALARGUE PARA EL DESARROLLO DE
DICHA ACTIVIDAD.



3. APROBAR LA CONFECCIÓN DE 50 FICHES A COLOR A4 Y 2OO

voi¡,Nr¡s rlna t¡ omustótrt »s LA ACTIVIDAD, PoR PARTE DE

LA OFICINA DE COMUNICACIONES.

4. poR LA sEcRETAnÍ¡, on pIuNIc¡PIo INCoRPoRESE AL

REGISTRo DE REsoLUcroNES, NorrrÍQwsn'

5. COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y

orltÁs oucrx¡s QUE coRRESPoNDAN, cUMPLIDo
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